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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200033600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito 

Bayona Sanchez 
Beyanoris, Leonardo 
Rafael Rodriguez De La 
Peña 

22/10/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

08001418901220200033600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito 

Bayona Sanchez 
Beyanoris, Leonardo 
Rafael Rodriguez De La 
Peña 

22/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Librar 
Mandamiento De Pago 

“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220200033400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sirley Gomez Lascarro Pablo David Balmaceda 
Cabrera 

22/10/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

08001418901220200033400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sirley Gomez Lascarro Pablo David Balmaceda 
Cabrera 

22/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Librar 
Mandamiento De Pago 

“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220200033200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sociedad Inversiones 
Bello Crediya Ltda 

Luis Alfonso Ospina 
Sequeida, Y Otros 
Demandados.. 

22/10/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

 

Número de Registros: 9 

 
En la fecha viernes, 23 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

c01ff0fc-2d2e-436e-9e28-7400af8d0520 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/51865880/03.+AUTO+LIBRA+MANDAMIENTO+DE+PAGO336.pdf/42c3dd22-525d-4bb9-a64b-e6901f0cc09b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/51865880/05.+AUTO+LIBRA+MANDAMIENTO+DE+PAGO334.pdf/8ff46fb6-3c11-40d7-86ab-72d1b19fc28a
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200033200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sociedad Inversiones 
Bello Crediya Ltda 

Luis Alfonso Ospina 
Sequeida, Y Otros 
Demandados.. 

22/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Librar 
Mandamiento De Pago 

“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220200032500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Zunilda Meza Ortiz Promotora Nuevo 
Horizonte Tabor 
S.A.S 

22/10/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admítase Y Désele Curso A 
La Presente Demanda 

“Ver auto PDF aquí” 

08001405302120180010500 Procesos 
Ejecutivos 

Coolcaribe Manuel Charris Romero 22/10/2020 Auto Decreta - Acéptese La 
Transacción Presentada 
Por Las Partes 

“Ver auto PDF aquí” 
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En la fecha viernes, 23 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200033300 Verbales De 
Minima Cuantia 

Maritza De Avila 
Morales 

Zuleida Escalante Uribe 22/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, Y Le 
Hace Saber A La Parte 
Actora Que Dispone De 
Cinco (5)Días Para 
Subsanar El Defecto 
Señalado Y Si No Lo 
Hiciere, La Rechazará De 
Plano Conforme Lo 
Dispone El Inciso4 Del 
Artículo 90 Del C. G. P. 

“Ver auto PDF aquí” 
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